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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Aceros para la Construcción. S. A.-,
con domicilio en VL>i.ato, 50, 1.0, Madrid, V NIF A-2S-235.554.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de acero no especial. calidad 10 T-30. de diá
metro comprendido entre 5 y 14 milímetros, P.E. 73.10.11.2,

Tercer(r--Los product<Js a exportar son:

L Mallas de acero 110 especial, calidad ]0 T-30, d'3 diá;netro
entre 2 y 12 milímetros. SOldadas eléctriCl:lm~nte, P. E. 73.¿¡ 39.1.

Cuarto-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cadd. 100 kilogrf1mos ":e malla electro··soldada se dats
,'án en CUenta de admisión temporal, se podrán impurtar con
franquicia arancelaria o ~e devolverán los d~rechos ar;.¡nC'elarios
según el 3~stdma a que se acojan los interesados: 104,16 kilo
grl::lmos dod aJambrÓn.

bl Como porcentajes de pérdidas se establece el um por 100
en concepto de mermas y el 2.19 por 100 en concepto de sub
productos que serán adeudables par la P.E. ';3.03_51.

el El Intere~ado queda obligado a dec:arar en la documen
tación adu8ne¡:"a de exportaci6n y en la correspondÍf''!Ote hoja
de dettl.lle. PC),' cada producto exportado las oomposicionf's de
las mah~flas primas empleadas, determinantes del bem:ficio fis·
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especlf'1:I':io
nes partiCUlares. formas de presentación) dimensiones y demás
caractcrí..:i::as .que la:> id"~ntifiquen y distingan de otras simila·
res y que e,) cualquier caso, dl:beran colnc1":tir. respect.va,-, cilte,
con las mercanc1as pre\ iamente importadas o que en su com
pen"ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
l)ab¡da cuenta de tal dFc~araci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ella.s la exlracción de 'I¡,J.e",

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. rueda autJrizar la correspondiente hoia de detalle.

Quinto.--5e otorga esta autorización por un período de un
afio, a ptlrtir de la fpcha de su publicación en el .Boletín Ofi·
cial del Y:stado... debiendo el interesado, en su caso, solicitar
ia próroga con tres meses de antelación a su cadllcidad v ad·
juntando la documentación exi2ida por la Orden del Ministerio
de Comerdo de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancía a importar
serán todos aqllelJos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio
nes serAn aqUí·]JOS con los que Espaita mantiE'ne asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sL lo estima
oportuno, autc:rizar exportaciones a los demás pa.fse~

Las exportaciones realizac1u a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez t' este ·sistema habrán
de cumplirse los reQuisltos establecidos en el punto 2.• de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
t975 y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de f¡.obrero de lIn6.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para sQ~icitar las importaciones será de un a:tl.o a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estabacido
en el apartado 36 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de 'l<'viembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
aran"elariSi en el sistpma de reposición. a qUA tipnen derecho las
pxportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentr,' del
cual ha ie realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación ce ¡as mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré en el mo
mento de 1..1. presentación de la correspondiente declaración o
licencia ie importación en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, debaran indicarse en
las corresonndientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importaciÓn como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge !'JI rép'imen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
.,isteroa 91flg110 mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismQ.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de pE\rfeccl0namiento activo. así como los productos termínados
E'xportablds Quedarán sometidos al-ré¡;{lmen fiscal de inspeCCión.

Décimo.-En el sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y c..e devolución de derechos. las exportarlones que se
hayan efqct.ua.1o desde -el 15 de tulio de 1~ ha~ta la aludida.
fecha de p;Jblicación en el .Boletín Oficial del Eo;tado-. podrlm
aCOR;p.rse t:Amblén a los beneficios oorrespnndipntes. siempre qua
se hayan necho constar en la licencia de exportAción V en la res
tant.e documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en t r 4mite su resolución.

Para estas exportaciones· los plazos seflalados en el articulo
Rntl'rior C{,menzflré:n a con-tarse desde la fecha de publicación
de esta Or,1en el _Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
¡olivo a tr-tfico de Dt:lrfeccionamjentQ y que no esté contemp!ado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

ORDEN de 16 de marzo de "1984 por la que Re
dispone el cumpllmLento de la sentencia dlcll'1:fa
el 28 de septiembre de 1983 por la Sala Primp~a

de lo Contencioso· Administrativo de la Audienc'o
Territorial de Madrid en sl recurso interoueMo
por .Tecnolog!a de la Construcción e InmobiU1
ria, S. A.-, contra resolución del Tdbunal Econó
mico-Administrativo Central por el Impuesto so
rre Transmisiones Patrimoniales.

MINISll·:nIO
ECONOMIA y IlACIEI'J):\

13574 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
nza a la firma .Aceros para la Construcción, S. A._
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de alambrón de acero no eSTle
cial y la exportación de mallas de acero no espe
cial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Aceros para la Construc·
ción, S. ",_ 6olicltando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alambrón de acero no
espe~ial y la exportación de mallas de acero no especial.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación. ha resuelto:

DE

13573

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
fecha 28 de septiembre de 1983 por la Sala Primera de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrld
en el recurso interpuesto por .Tecnología de la Construcción e
Inmobiliaria, S, A.Io, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 21 de tunio de 1979, por el Im
puesto sobre Transmisiones Pa trimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Minlsterio ha tenido a bien disponer la elecur:ión. Rn
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que, de conformldFl.d con lo postulado por la Aho
gada del Estado, decla.ramos la inadmisibilidad del prosente
recurso, interpuesto por la repres~nttl.ción procesal de "Tec
nología de la Constru¡;ción e Inmobiliaria, S. A.", contra la re·
solución del Tribunal Económico-Adminh-trativo Central i<-' 21
de junio de 1979, que desestimó el recurso de- alzada interpues
to por dicha sociedad contra antE\rior resolución del Tributml
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 5 de septiem.
bre de 1978, recaída en la reclamación número 10.487/77. que
denegé :a suspensión de la ejecución de la liquidación T-121.005,
de 24 de octubre de 1977, por el Impuesto de Transmisiones Pa
trimonaies de 10.135.205 pesetas de importe, sin hacer expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomJa y Hacienda, Miguel MarUn Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ast. por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamo.'
y firmamos._

En 8U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini!>trativa de 2"
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confi~r,

el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo qUe se cumpla en su,!;
propios tl.rminos la expresada sentencia. .

1.0 que comunico Ir V. E. .
Dios guarde 8 V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pollarés.

Excmo. Sr. Teniente Gen<"ral Jefe del Estado Mayor del Eré;
ci to (JEME) .
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Decreto lJ-\}2/1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 165>'
Orden d,J la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhI8

de 1975 (..8oiebn Uficial del Estado_ numero 282),
Urden 1161 MlOisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<B0ictin Ohcia' del Estado.. número 53).
Orden JGl Ministerio de Comercio de 24 de fetirero de 1976

[,Boktin Cticial del Estado- número 53).
Cid.:ular de la Dirección Genera.l de Aduanas de 3 de marzo

de 19i6 (~Boldln Oficial del Estado. número 77),

[)¡Jc1dé";lrrtO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ckn Gen~"al 'le Exportación. dentro de sus respectivas campe·
hmd8.s, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta tlpli
ca. 'ón y "1cSt:nvalvimiento de la. presente autorización.

Lo que t:Om ...nico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard", a V.·L muchos aftoso
Madrid, 23 di' m3.rzo de 1984,-P. D .• el Dlrector general de

Ex poftEtción, Apolonio Ruiz Ligero.

I':!TIO, Sr Diredor general de Exportación.

1'l575 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto·
IJ riza a la ftrma -S. A. Montajes ELectro Navales_

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la tmportación de lingote, perfiles y barras de
latÓn y ta exportación de ventanas y portillos para
buques.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -S. A. Montajes Electro
Navales_ ;,oJicltando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actlvo plloea 'a importación de lingote, perfiles y barras de
latón y la exportación de ventanas y portillos para buques,

Este Minist~rlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régil1\Qn de tráfico de perfeCCiona·
miento activo a la firma .S. A. Montajes Electro Navales-, con
domicilio 6n Marqués del Puerto, 6. Bilbao, y NIF A-B8015861.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

L Lingote de latón, composición centesimal 58/63 por tI)() Cu;
37/42 por lO(; Zn. resto Pb, 'de la P.E. 14.01.41.1.

2. P3rfHes laminados de lat6n. de la misma composición que
el anterior. de 22 X 4 a 65 X 55 milfmetros de sección transver
sal, y 3 a 45 metros de longitud, de la P.E. 74.03.21.3,

3. Barras de latón de la ~sma composición que el anterior,
de 3 a 4,5. metros de longitud, de la P. E. 74.03.21.1, de .os si
guientes :l'aOll::tr08:

3.1 Circular, de 8 a 22 milímetros.
3.2 CU'idradas, de 16 a 24 milímetros.
3,3 ~1I.~onal. de 17 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Matarlal estanca para buques (ventanas y portillos de l~JÓJ1),
de la P.E. 74.hl.80.7.

Cuarto,-A efectos contables se establecen los siguientes por
centajes:

a) Para el lingote de latón:

Por caja 100 kLogramos de ventanas de latón exportados,
1106.322. ki I ._'gramos de lingote

Por c8:da 1(X kilúgramos de portillos de latón exportados,
Ice 294 kl:Jgramos de lingote.

b) Para el perfil laminado de latón:

Por cada 100 kilogramos de ventanas o portillos de latón -ex
portRdos. 1 ü4 16 kilogramos de perfil.

e) Para la barra de latón:

Por caja 100 kilogramos de barras de latón COntenidos en el
producto 3xporiado, 104,16 kilogramos de barras.

dl Como porcentaje de pérdidas los sigulentesl

En concüpto de subproductos aprovechables, que adeudarán
por la P.E.. 74 '.11.98.2. el 4 por 100 para cada una de las mercan
cías de irr,portflción.

En con::E::ptD de mermaS'. que no devengarl\n derecho aran~
cetano, el 2 por 100 para el lingote de latón.

~~ El .nteresado queda obligado a declarar, en la. documen
tanoo .aduanera de exportación, la materia prima autorizada,
d(>te:ml~~nte del beneftcio fiscal, realmente utilizada. en la
fabnc.aClon de cada tipo de produdo a exportar, con indicación,
ademas, Oa su exacta composición centesimal. a fin de que la
~duana. habida cuenta de tal declaración y de las compraba.
cll;>nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libra,.
mIent~ de las correspondientes halas de detalle.

QUlClto.-~e otorga esta autorización por un perfodo .1e un
atl.?. a partIr de la fecha de su publicación en el .B'JleUn
prlCtal dElI Estado•. debiendo el interesado, en su caso. so,icitar
.a prórru~a con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando .a documentAción exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la. mercancfa a importar Se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerci.al::lS normales. Los paises de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con los que España ma.ntiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pu·J'.endo la Direcclón General de Exportaci6n, sl lo
est.ima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas luera del área aduanera. también se beneficiarán del
régi~en ClE: tráfico de perfeccionamiento. activo. en análogas
<'ondiciones qu:> las destinadas al extranjero.

Séptimo.-'-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si 1ieo para optar por primera. vez a este sistema habrán
de cumplirse los n,quisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en E::l punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de f(lbfl~ro de 1976.

En el :;;istema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solic:t.ar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv~s, segun lo establecido
en el apa"tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de f,oviembre de 1975.

Las cantida.des de mercancfas a importar con franquicia
arancelari.a en e~ sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitaciÓn que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el ."ij~tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·

. portaci(1O de las mercanc1as será de seis meses.
Octavo.-La opción del siterna a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistemas. En todv caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o llcencia
de importación como de la licencia. de exportación, que el titu·
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mi~mo.

Noveno.-L3.s mercancfas Importadas en régimen detráf1co
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado degde el 1 de abril de 1983 hasta la ah,jida
fecha. de })ublicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse i:1mbién a los beneficios correspondientes, siempre Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante Jocumentación aduanera de despacho la referencia de
estar en t¡ámitEo su resoluciÓn.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior cemenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
Bsta Ordun en el _Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autOrización Se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico db perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la prasente Orden. por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492.11975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número 282).
Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin 01':C131 del Estado .. número 53l.
Orden dt~J Mint3tcrio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoJet!n Oficial del Estado.. número 53l.
Circular de la Dirección General de AdUAnas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77l.

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direc
ción Gen'~ral de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tendas. adopt'3.rán las medidas adecuadas pAra la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qua comt¡nico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid 23 de marzo de 1984.-P. O .. el DIrector general de

Exportación, ApoIonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Dift~ctor general de Exportación.

13576 ORDEN de 27 de marzo de 1984 pOr la que ss pro
rroga a la fLrma ..Dtez Mérito, S. A._, el rltgtmen
de tráf¡co de perfeccionamiento activo ,Dara la tm~
portat'.'ión de l!lcohoJes rectiftcad08 y la exportaci6n_
de bebidas derivadas de alcohole. natural••, Sj;_
cepto brandtes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Diez Mérito, S. A._, sol1cI·
tanda prórroga. del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y 1& expor·
taci6n de bebIdas derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandies. autorizado por Orden de 21 de enero de 1980 (.Bolettn
Oficia.l del Estado_ de 16 de febrerol, r prorrogado p4?r Orden
de 5 de febrero de 1982 (.Boletín Oficia del Estado_ del 23).


